
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos Previstos en Tratados Internacionales, Importación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/003359 
Fecha: 24 de mayo de 2023. 
Número de bitácora: 09/HC-0050/05/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y nombre de 
persona física.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0119434 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo 
octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales  de una persona física identificada o identificable, así como por ser 
secreto industrial. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  



.IN\¬
\ _

.I .

A ._ sUasEcI1e"r'Aa__iA ce 0I1s“rIóI~±I
' “__ _ _ _ ._--É": ,Í ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAI.sFL2ItL="rAI1IA DE JI I -- “Ir =-- - ~› -› -_' _ __ _ '- -I Direccion General de GestIon Integral de Iviatersales
MEDIO 'IMHILNIF' 'J 11-- -Ii.I."f ___ v Actividades RiesgosasY RECLIRSOS NATURALPLS , _.f_.

1

OFICIO No.snA-DOOIMAR.s1_II8/00335
Por ud uso responsobie dei' po-,oeI, .fos copias de conocimiento de este osunto son'

_ remitidos vio eiectrónico.
' INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sujeta 0 ios

disposiciones opiicabies en materia de tronsporencio.

_ .-'

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por ios articuios 2° fracción I, 26 jv 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, B5, B6, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII v 'v'|II dela Ley General del Equiìiibric
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II v III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108,110, 111, 112,113, i514, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 5.-'1°, 3° inciso A fracción II inciso d], 9 fracciones XXIII, _}0<v'v 21 fracciones II, Xi jv><II|, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitoriós del Reglamento Interior de la Secreta ría del Medio Ambiente y Recursosillaturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? dejunió de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: _ " ,
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' NRA NO. DE BITACORA

CORPORACION PIPSA, S_A. DE C.`v'. CPILJIQOIBII _ O9/HC-0050/O5/23
JOSE LÚIS ALANIS I=LOPEs _ 2,1' A A
REPRESENTANTE LEOAL ' Nfl- DE AUTORIZAGON
Carretera a García Km. 8.5
CP. 66000, García, Nuevo León I _I DGG|MA|Q_|_0g9'7/2U23 _.
Tel. 818 3449424, Ext. 128
Correo eIectrónicO:_ambientaI@cOrpOpipsa_c0m _ _ __

' Í

FECHA DE EXPEDICION 2 VIGENCIA

A PARTIR DEL 30 DE JUNIO DE 2023 HASTA EL 28 DE JUNIO
2023, Año de Francisco Villa. EI' Revolucionario del Puebio _ ¬, DE 2024 _

A NOMBRE DEL RESIDUO
BATERIA PLOMO ACIDO DE DESEOHO, <:UvA COMPOSICION QUÍMICA Es: PLOMO 30%; ó><IDO DE PLOMO 43%, ACIDO
SU LFURICO/AGUA I8%, POLIPROPILENO (ENVASEI 5% Y POLIETILENO (SEPARADORI 4%. _
cAeAc'rEnísTIcAs ORIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR OANTIDAD DE sóLIDO Y LIQUIDO
cOPaOsIvO vTó><I<:O 50,000 (cII~IcUEI\ITAvsEIs MIL) TONEDADAS ' vOLUMEN LIQUIDO: 10,0a0 TONELADAS

voLUMEN SOLIDO: 45,920 TON ELADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA -

¡:¡EC¡C¡_A3E DE p|_oM0 Póliza de Fianza NO. 3767-00329-7 expedida por Aseguradora Aserta, S_A. de CM.
vigente dei 30 dejunió de 2023 al 29 de,`uni_0_ de 2024. _, _

PAIS DE PROCEDENCIA EMI*-›IãEsA OENERADORIA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE EI§ITRADA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA LEAD METALS TRAINING LLC. COLOMBIA, NUEVO LAREDO

Guadalupe Sóiis Ochóa NU EVO LAREDO, TAMAULIPAS
4110 Trade Center Blvd. La redO TX, 28045 U.S_A. CIUDAD REYNOSA, TAMAU LIPAS
Tel. 956 723 6330 _ _ 3' _

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

VER AL REVERSO __ __ __ _ CAJA IvIETALICA_

EL DIRECTOR GENERAL H
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Resaltar
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Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



TRANSPORTISTA ISI
BLUE ARRovv SA DE c_v_ 2a-2'?-Ps-I-150-B MODIFICACION
TRANSMONTES, s_A_ DE c_v_ T0-I-oso-Ia
TRANSPORTES DE CARGA FEMA, SA DE c_v, 2a-2'?-Ps-I-SA--T2 PRORROGA
TRANSPORTES GASA, s_A_ DE c_v_ Te-I-0040-2020
TRISA COM ERCIAL, SA. DE C_v_ Ta-I-00SD-Te MODIFICACION
XPRESS INTERNACIONAL, S. DE R.L DE c_v_ Ir 2a-2?-Ps-I-'TI-oa MODIFICACION

I
I '-

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

'II.

IV.

V.

vI.

I vII.

VI

IX,

X.

XI.
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SINIPERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

.Ã ;SE.IEXF'Il}ÃIE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A RECICLAJE DE
PLOMO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICIJ LO IDE FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL USO DEL TRANSPORTISTA BLUE ARROW 5.A. DE C.V., QUEDA SUJETO A LA VIGENCIA DIE SU AUTORIZACION 28-2'?-PS-I-150-13
MODIFICACION, 'VIG ENTE HASTA EL 27 DE AGOSTO DE 2023.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ EIA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GEN ERIAL PARA LA PREVENCION
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS YSU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA,
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS,
PUERTOS MARITI MOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL
OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE
CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LACONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASÍ MISMO
DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPEIENTE. -

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A Lo ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO es DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENcION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, No LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA
CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR Los DANOS OUE LLEGASE A OCASIONAR DERIvADO DE LA REALIZACION DE LAS AcTIvIDADES
AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION. '
UNA vEZ CONCLUIDA LA vIGENcIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AvISo A LA SECRETARIA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO
DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEG RAL.,DE LOS RESIDUOS.
SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE No CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, No SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBS'EcUENTES OUE SE
PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. -

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANE><o AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE vERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS
POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SE><TO DEL ACUERDO
QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2S DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL
ARTICULO NovENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIvERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACION EL 07 DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GEN ERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR." _ __

___.
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C_c.e_p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.

Dra. Bla nca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación v Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafael.coeiIo@profepa_gob.ITIN, folmedo@profepa.gob_m><; estebanamIgon@profepa.gob_m>t
LiC_.ÍIosé Aarón Mendoza Ramirez.-Délegación de Ia PROFEPA en el Estado de Nuevo León.- Presente. -|
ng. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León_- Presente.
-Lic. Aquiles Chávez CaudiIIo.~Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Iing. Horacio del Angel Castillo.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente
ing. Jesús Ig nacio López Olvera.- Director de Iviaterlalesy Residuos Peiigrosos.- Presente. .
-ng. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

No. BITACORA.- OSIHC-oosoƒosƒzz; NOT. o34121ƒo3E¡2s
F.|. 04;'os,I'2o23

.I'

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
Tel. 01 [55] 5490 0900 vvvvw.goh.n1xƒsemarnat


